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DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTICULO DE OFICIO.

S. M. la Reina nuestra Seño
ra que (D. D. G.) y su augus
ta Real Familia continúan sin 
novedad en su importante salud.

Ordenanzas para el régimen y go
bierno de la Real Audiencia de la 

Habana.

^Continuación.^
Art. 87. Los Escribanos de 

Cámara, por turno mensual, anota
rán diariamente y con distinción 
de Salas en un libro que se deno
minará de asistencias, los nombres 
de los Ministros que concurran á la 
Audiencia, rubricándose estos asien
tos por el Magistrado á quien loca
re por luruo mensual también este 
servicio.

CAPITULO ni.

De los Fiscales ij de los tenien
tes ^sedles.

Art. 88. El fiscal de la Au
diencia es el encargado personal 
y especialmente de todas las atribu
ciones del Ministerio público.

Le corresponden las facultades 
y honores establecidos por las leyes 
vigentes en Ultramar, y tiene á su 
cargo la jurisdicción disciplinada 
respecto de sus subordinados. Cuan
do asista á la Audiencia, lo hará 
en el mismo traje que los Magis
trados.
, Art 89. Concurriendo el fiscal 
á las Salas de Justicia como parte 
adora demandada ó coadyuvante, 
tendrá sq asiento á la derecha deí 
Tribunal separado de los Ministros, 

pero en el mismo estrado; en los de
más actos á que concurra el Fiscal 
con la Audiencia se sentará á conti
nuación de los Presidentes de Sala 
miénlras no tenga carácter de tal, 
y cnando lo adquiera, entre ellos 
según su antigüedad.

Art.. 90. En toda causa criminal 
sobre delito público ó sobre respon
sabilidad oficial será parte el Fiscal 
aunque haya acusador privado; en 
las civiles solo se le oirá en los casos 
dilerminados por la ley.

Art. 91. En lodos los nego
cios en que el Fiscal sea parteó pre
sente petición formal á la Audien
cia ó á las Salas, aunque no sean 
contenciosos, se le notificarán las 
providencias que se dieren, así como 
las que recaigan sobre diclámen 
que hubiere dado en asunlos de in
terés público.

Art. 92. Si estando el Fiscal 
en la Audiencia se diere cuenta de 
algún negocio urgente en que deba 
ser oido, podrá exponer su diclámen 
de palabra: espresándose que lo hi
zo así en la providencia que se 
dicte; pero si el Tribunal ó el Fis
cal mismo estimaren qne el diclámen 
se dé por escrito, se extendera en 
resúmen rubricándolo su autor, ó se 
le pasará el espediente para que 
lo formule si la urgencia del nego
cio lo permitiere.

Art. 93. El Fiscal esiá exento 
de asistir á la Audiencia á no ser 
en los casos siguientes:

4 .° Cuando haya vistas de causas 
á que deba concurrir por si ó por 
medio de sus Tenientes.

2 .’ Siempre que se reuniere el 
Tribunal pleno ó la Sala de go
bierno.

3 ." Cuando por cualquier otro 
motivo, la Audiencia ó alguna de 

sus Salas ó el Regente estimen ne
cesaria su concurrencia para oir su 
parecer en algún negocio.

Art. 9í. Nunca podrá el Fis
cal estar presente a la votación de 
aquellas causas en que sea parle, ó 
coadyuve el derecho de quien lo 
fuere. Cuando el Fiscal ó su Te
niente asistan á Sala de gobier
no tendrán en ella voto decisivo.

Arl. 93. El Fiscal tendrá para 
auxiliarle en el desempeño de sus 
funciones el número de Tenientes 
fiscales señalado ó que señalaren 
las disposiciones del Gobierno Su
premo. ■

Cuando los Tenientes fiscales asis
tan á estrados ocuparán un asiento 
igual al destinado al Fiscal, pero 
al lado izquierdo del Tribunal; y 
cuando concurran con la Audien
cia á algún otro acto público, ocu
parán por el orden de su numera
ción el último lugar después de los 
Magistrados.

Art. 96. El Fiscal, como Je
fe inmediato do lodos los implea- 
dos del Ministerio público, comu
nicará á sus subordinados las órde
nes é inslrncciones que convengan 
al mejor servicio, y por su conduelo 
elevarán aquellos las solicitudes y 
reclamaciones que seles ofrezcan, 
salvo el caso de queja contra su 
Jefe en que las dirigirán al Fiscal 
del Tribunal Supremo de Justicia.

Arl. 97. El Fiscal podiá con
ceder á sus subordinados licencia 
para ausentarse del punto donde 
ejercieren sus cargos cuando mediare 
justa causa para ello. El máximum 
de estas licencias será de dos meses, 
y podrá distribuirse en una ó más 
veces dentro de cada año.

Corresponde también al Fiscal 
dar cuenta al Gobierno de las va

cantes que ocurrieren en el Minis
terio público que le está subordi
nado, de los nombramientos que hi
ciere de Tenientes y Promotores 
fiscales sustitutos, los cuales pondrá 
asimismo en conocimionlo del Gober
nador Superior civil y de la Audien
cia y de las tomas de posesión, ce
ses ó salida de sus subordinados 
fuera de la isla cuando lo verifi
caren en uso de Real licencia y de 
su regreso terminada esta.

(Se continuará.)

Condiciones bajo las cuales la Hacien
da pública céntrala la adquisición 
de 90.000 quintales de tabaco haba
no en hoja de la Vuelta de Arriba 
de la isla de Cuba, en el trascurso 
de los años económicos de 1866 á 
1867, 1867-1868 y 1868-1869, así 
como el mayor número de quintales 
que sobre aquel pida la Hacienda 
hasta un máximum de 6.000 en cada 
año económico, que entregará el que 
resulte contratista en las cantidades y 
fechas siguientes.

(Continuación )
6 .a Las entregas las hará el 

contratista en las fábricas y por las 
cantidades que la Dirección le de
signará oportunamente.

7/ Todos los gastos y dere
chos de cualquier clase estableci
dos á la fecha de la aprobación 
de la subasta, oque se establecie
ren en lo sucesivo hasta que se 
hayan entregado los 90.000 quin
tales de la condición 2 ‘ y los que 
se pidan como máximum de cada 
año económico por virtud de la 
3.* asi como los que se originen 
en cada fábrica hasta que que
den admitidos y pesados en las 
mismas, serán de cuenta del con
tratista.
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yb ■ o 2 .TT
8.* En las fábricas no se pro- . (emente para ello, en cuyo mo-

cederá al reconocimiento de los 
tabacos que presente el contratista 
hasta después de haber obtenido 
autorización de la Dirección ge
neral de Rentas Estancadas y Lo
terías.

9/ Los reconocimientos-se 
liarán por regla general por lo^ 
Administradores Jefés dejas fá- ; 
bricas é Inspectores de lalmies de 
las mi^mas^ con asistencia de lo^ 
Conladoresy EscribanS. Locaos "

mentó cesa la responsabilidad’del 
cóntratista con respecto á este 
particular.

10. Además de los emplea
dos que la condición anterior de-

cienda y el contratista; y si la to- 
lalidad se admitiera, los gastos se
rán de cuenta de la Hacienda.

, 12. Los tercios y tabacos
sueltos que por cualquier causa 

¡ se,desechen los extraerá el con-
signa para hacer lo<¿ reconoci- í tralisla.^en el término de dos me

. primeros, como periciales, serán 
responsables de las clasificaciones 
y aplicación que den á los taba - 
eos. Este acto será presidido por 
el Gobernador de la provincia ó 
por el funcionario á quien este 
crea con ven iente confeti4 su re -

- ses para puerto extranjero que no 
. esté situado en el Mediterráneo; 

nombrar á oíros para que tam- en la inteligencia de que trascur-
bien lo j practiquen por si solos ó rido este período sin haberlo ve-
eiíunion de. aquellos. En el pri- " rificád.» se entenderq que hace 
mer coso so hará la recepción Je : qbdmlono de í - mist 
los «abacos por el/^ésullydo que ] p'róccderá inmediatamente á que- 
ofrezca el reconocimiento de inarlos con las formalidades de

mieníos, cuando la Direcipu ge
neral lo crea conveniénte podrá j

bien los'"practiquen por si sPLos ó

empleados nombrados por [a di
rección, y en el segundo, ó sea 
cuando estos y los de la fábrica

-nderá qué hace 
v en

instrucción. Cuando se cumpla el

zo por la condición 4.a para sa
tisfacer los pedidos quo se le di
rijan por el lodo ó parte del má
ximum de cada año económico 
expresado en la condición 5.a, x 
también si en i .9 de Abril de 1867 
no ha constituido los depósitos á 
que se refiere la condición 5.a ó। en los casos en que deban estos 

, reponerse por haber sido aplica- । dos á cubrir consignaciones del 
■ xináximnm de cada año económi- 

ó de lá condición 2.a; debien-

1 primer precepto, ó sea la extrae- 
cion indicada, quedará obligado । 

eo!ini8i|iiados : ^retii^i^ti|t^&f prese^vdL-Jefe J 
formaren ron i de la fábrica ■ . -u-ion del Eán- 1

lo ejeeut^n si los eomusioiiado!
/speeiglefño,^con¿ . x y f _ T f.
los dictámenes ‘que resulten por ¡ siíl español que ácredilé cf des-' 1 
mayoría, dispondrán queso uro- i embarque del tabaco, con expre
cinte y selle el número de tercios ' sion del número de tercios y de'

presentación, siempre que tenga 
el carácter de Jefe de cualquiera 
de las dej)endenc¡as de Hacienda, 
á cuyo fin el Administrador de la que indiquen para que coiiduci- s:¡ peso, así como el de los tába-
fábrica pasará el cbrVespondícdte1 áíos'h lá Tnthcaide' hsta 8oiie!'^ I cós'''siidlos ddntnr del términ^'
aviso á esta Autoridad con la neg
cesarla anticipación.

Kl' >'«í;u!ipc¿u)¡enl.o...sc,^aclici! -

para aprirse,. exaininándo^e, y.ha; 
ciéndose cbnslar si mimé lo^ 
ref^iisHos (-síipuladiis ,m jq ci^k 

. dicigy para q si <)¿
be descebarse cóp arreglo a i,i 
misma condicioi). Si im se ó^sq'r 
vaso •diciai-imi álgqna, ^'abrmaú 
dos, (maíi'o y basia sois manojos, 
por los ímdcs se eaii.i-'ará el iudo 
del tercio ¡tara ser' deséchSilb o 
i^cihidb; má^s'l sé notare lo con
trario, yse-advirtbwrti que el ter
cio ha sido rehecho con inaiipios 
dé' offás ó de Otra citó dé. táíia-' 
co se, extenderá el.rec^i0011111011.19 
hasUfel iiúmero de dnanojos. q,ue 
crean oportuno los empiados res- 
ponsabb'S del resu'iado de la op'1- 
raerpn', qué aílériiasVle l'al ré®s 
e^ahíecida^ podrán en iodo ¿aso 
practicar .otras más miimciosas 
para a segurarse de la bondad del 
género que' recilraii, á Vio '^r qñé 
el contratista se opiíiteif^ti^^nVó 
casóse dará el teivHoápor dese-

- ah ád 1 . | g(-rp-j • <[g y, J • e p
Oy ^da .íiiqmemiÉÍjitoniW, 

prapljguen: las: $eligidle,;

Üue e11 jdla_el_nuevo  roco-
nocimionto para el recibo ó dese-

prudencial que por el mismo Jefe 
se le designe.

do el contratista satisfacer todos 
los gastos que se devenguen, sean 
de la clase que fueren, y los au
mentos de precios que tengan los 
tabacos que se adquieran por su 
cuenla,rsin que le quede derecho 
á reclaniacioir de ninguna espe
cie, así como será también res
ponsable de los riesgos de mar y 
demás perjuicios que se originen 
en éste servicio exlraordlnano.

' ' (Se continuará.')

mií) do la partida, á <Rie eoi^espo^ .
dar. ^Sto^^l^-nu,h til,tf)890 t^pjjqqóá -'toms do

Los q um admii.dos en 1 (lase y ¡-.■so a i.-. G.r-vrm gmm- 
, la labrica de esta corle serán por I ral (h1 Rentas Géanradas y Lm 

' 1 si no lenas y a tos ñ spectív s Góbef- 
por rous;. nadores para i,a (i8yoenni(¿niy 

guíenle ,e! gasto de trasporte sej:á para que estos puedan dictar las*
'" ’ caüEDTmjro T“ ‘ 

lip y vigilancia (le’tosby- 
" su pormanencíá .v ’ 

sjhda de los pudrios, guando los 
r 1 ' “ ' ricas reciban jas ;

AL,hw>e.el de ^s-
e su '

. CMpnt^.de su consignaron 
estuviere cubierta, y por

£l-

l>k LA 
ptoiin'jn de

(0 . ;r • CD'- -- I •, f it r «J M 1 ' i .» w y« xx e t
<Íc cargi) en ¿
Ifi ps^yie^p, será d d de ja Ha- la \ .<

l eiendgg Los gastos do porto y re- | q^es s¿i poriñan
porte de los tabapos que ¿so depja- : salida dé los púprlós'. C¡ua 
ren inadmisiblesqm la.,expresada 'í W

| céíftmcacionq^(íc desembarqúe eii 
puer.to ^xtranjeco, tomarán noía

d|as y las r.'miiirmi qnginal.es 
Si

y. h,s

b,r.^s;hi.il)ier,c dnerenejas qge no 
deban nmurhrsc por mermas na- 
tu^les de vicio propio, se in^trui- 

i rá expedieníe en averignacib.n de
teSIWF motivaran; ^si

: se fx^jra al cbn!,raústa . i

fábrica serán de ene,uta del con7 
. tralisU.. „ fepp ..i, v .. . ,l  .,,a

I ISi en dos .reQonppiniien; 
tos y clasificaciones que hieipj¡e^, 
los, e ni pica dos Jesigpadps, e.n . Ips 
condiciones 9/ y 1.0, dpspnes dpj 
obtenida ¡ay anlorigacion queye/i¡ 

■ la cláusula;8/ ge deja e\pr.esadag. 
; cj'eyeqo el conlra.tisla qqe Jr.úbq.. 

■ mala inleligenqia óyyijr'o^re^pqcto 
deí, tojo ó, parle , de tos 
clasificados., podrá.pejir áJos A j- 
mmislradores de las 
snspepsiOin de,tqega "y el J^pó- 
silo de los. íab.aeps dqfectuo^os:pa-;

' ■ ra acpdir á la Dir^cion inniqdiy -, 
lamqpie'soiípitámto p^yo ipco^preg^ ..V,F. 
npcimienlp; y ^1 h.ijnprp fppdá- i tos .o OOO (|mnta)es corrcs^u- 

. mentó para ^to-c^a, lo acordará dientes á esta ím‘haT s-quin la con-
rán estas un ael.i ^'^i^ nombrando el perito ó peritos que diciun 2.a, ó solo entregare .parje
número de, torei.o$í re^Úpckk)^ y ¡ deban practicarlo. Los diclame- d,» n " . v» v , 3HV

Circultir. ■ ;

SECCION DE. FOMENTO,

Negociado de Instrucción pública.

Por la Dirección general tic 
Instrucción pública se me (Tícelo 
siguiente:

«Enterada esta. Dirección ge- 
ge.ncral de laspomunicacjoncs di- 

■ rígidas á lá misma nór él Tris!i- 
luto dé . primera enseñárízá dé 
esta provincia,( dando cuenta del 
residiado de la visita girada á 

. los pueblos subyencionados bou 
fondos del Ésíadó j«ara áteiidér 2 
la construcción, n-paracion y re

», iérma dé las cscublas; sé' b.a ier- 
Lj rt.'sponsabjhd^d, pn (pie hubierp I vmo resolver se recomiende a 

' " ' ' * ' ; V. S. eficazmenle la conVéniéií-ismirrid') ssgmi Lis Inycs de!
: reipoi .

Idi S¡.-el conirátistá
cia de que sé áfctivéñ las obras en

¡5, Si-e! cpnírátisla no.'oh-'. aflu^!9|é
l^árapl Id’ dp Enero de 1^6’/"; menzado, y' que asi á c

no en v. , ,rr lesen co
y que asi á estos,' co

mo á Ips quq no hubieren dado 
principio á'.erTás, les señalé V. S.

.-vy -q- P¡$‘ últihi^ vqz, un plazo priidéri-
, . , i.c íxah ¡jucucai iv. ims mcLumu- de aquelía caiilidad, podra ir Di- chti dentro del cual hayan (le

de e-!o:, serán docisi^e.; \ m ror-on disponer la mmipra de! darlas por lermiñadá^ advirtión-
rán Lodos los conciin\mles aj a: ifirmanm en todas sus pgíle^ nuiHérd ( ales que ialte en dolos qué si deniro di- ó! ¡m aere-
tu, y «pie origina se remitirá á la el primer r-etmocimienlo, pagara 1 - 'd-Jaita ¡n o Amó- dilan iiabmdo asi verificado, qñó-

o: euilrníista ios gastos qim ha- rica; y si en estos se uareriese de dara (le h in |nuova cón- 
gan para su traslación,. eslañcía y,, b dicho articulo,..se tomarán otras idináéidn, caducada la coybysion, 
vuelta. Guando de los tabacos des- chises más süpt'riores déla mis- iiigre<audo su imporle en las ar-
echados en el. reconurimjeiilu que ma proced-mcia de Vuella-arriíja,. cSb dej/iá-soro, bien se hállenlos

' qp^sionó Jai grq^tqdel conlrahs; ¡ ó en su' défeclq de Vuelta afi^jq Jdñdós en lá Caja de depósito^, ó 
| la se dcclár^séñ ad^ridj^es^ cubrir el dóbilp. ,Í)ei mísmo“ ?eV l^^1" Aynntqpiientps'

segundo un 50 por 10Ó o más, modo se proceders miando el con^ áfráciados.» 
los gastos sei^i.pó'i? qiy(ad/ep^rc.; tratista no haga entrega tie l^ i 
la Hacienda, y el .cpiilralí^;.,y si más cantidades, en las Mías ex- ;
y totaliza se pilera,.fe g
tos serán de cuenta de la Ha? ,, los cuatro meses que tiene de pía. '

número de lerciosi i-fif&PPcidoy y

Direocmn. genera . .
- Lvs< Ad>mi(Hslrn$lQ¿ie§ de, las fá- 

bricas^^'án siempre.mieiita á ja 
Divecciúñ-ge^i^Li^qlUnkvlc 
Iqs .^,^0117;

, quw? ppj- nied¡o,de.Líaph'i(p.rpvenk 
^en.h regla precedmiíe; pero 
no podrain hacerse cargo del |at 
haco quetbpya sido,clasificado ad-
misiblc hasta tanto que la tpisma 
Dirección les autorice compcten-

o se
YEiV slí/viríüd lie detéHnínadb

.. - hfe er presente á los Alcaldes,
do deje IrascuiTir, Ujunfáteiiloi y Juntas de pri- 
es que tiene de pía. - mora ' enseñanza de los pueblos á

-
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que sé' fefiere la anterior dispo- para incorporarse á sus banderas , miento de dos Síndicos, y no ha-
sicion, el deber en que se hallan en la época señalada, recomen- biéhdo podido tener lugar por fal

ta de asistencia de ios mismos en
sicion, el deber en qué se hallan 
de activar eficazmente las cons
trucciones de sus escuelas; y que 
he dispuesto señalar el tiempo 
que resta del presente ano para 
llevar á término las obras; pasado . 
et cual se llevarán á cabo las dis- i 
posiciones arriba contenidas en ■ 
perjuicio de los Ayuntamientos ; 
inofosos. !

. Zaragoza 14 de Mayo de 1866. 
==Alejandro Marquina. ■ i!

' ____ - | mo, el Pagador de obras p'ú-
r;rPninr 1 blicas 1). Leonardo Gomila, cu-

r, . i r . • 1 vas «eñas. se ospresan á éontiuuaEncargado por la diputación Alcal. I
I"” a ^apps ]a8 d6 (1(jys(a
pulule ,efta_ Fenicia ¿
el número de 75 D. Antonia Gar-.;
cia vecino de Madrjd para el per- ' 
cibo de lo que les pudiera corres- i 
ponderles como prpdup.tp de los ; 
títulos, de la deuda material del ¡ 
Tesoro de la cíase q,o pre^eije.n^e^ 
con interés de 5 por 100 á con
tar desde i 6 de Julio, de 1851 
por que les fueron conmutadas : 
las, accionas que poseían del es- । 
tinguido Banco de S. Gárlqs; la i 
referida CQJJw'acipn ha acordado . . - . * ■ .ráir^^'n^prqs'ai espresiqlo . ™ re^:ir- cer ydk, cara 
D. Antonia ¿arela vnomlér'con i «rga, ehlor Tnoreno, es algo (ar
el propio carácter á J). .Juan Mi- , •:nmldu ?' SOTd°- 111 v.»te 'I111' M 
giieí Burriel de esta vecindad. ;

Lo (¡ue se publica en el Bole
tín oficial para, que ¡légiie á noti
cia de' los pueblos interesadas a
los .efectos .oportunos. ..

Zaragoza 1.° He Nayo dé LSt'G. ,
—- Aléjandró Ma rqui na,

Circulan •

e-

Según la Real órdeñ de 21 ■ , i. - . .
de Abrir úlümo trasladada á . Pres”?. 11 continuación que desa - 
este Gobierno en 15 del áctm! ¡P^1» de. su «isa ei 1 1 .del mes 
por el lixemo. Señor Gapítan pasado eñ-compartí;
General de este distrito la Reí- ; qtifnqmlleros, y en el «aso 
na (Q. D. G.) ha tenido á bien ser habido lo pondrán a nli 
dispbhbr, que todos los indivi- yyi»™ tHndomo Monta,
düds de titopa qlic’íbn arregló á Zaiaghza 8 de Majo de 186b. 
lo" indndado en las Reales Me- -Alejandro Maripñna.
nesdeie dó- nicicmbre fárdete v> S,'nas-

1 Edad 12 años, estatura regu
lar, ojos azules, pelo éástaño, co
lor sano, nariz' regular, vestía

Enero último, se hallen dísfrú- 
■ lando licencia temporal, se jn- 

cbí’poren á'sus'respectivos cuer
pos’el día 1.° de' Junio prókihió 
venidero, Cscepiuánd'ióe ios qué 
en cónsécuencia de lo dispüéstó 
en la Real orden de 16 de Abril 
próximo pasado, deben pasar á 
la reserva, á los cualesr.se lés 
remitirán á los puntos donde se 
hallen^ los eorresjwndiente.s pa - 
saportes para que desde ellos 
marchen á reunirse á los Bata
llones. provinciales á que sean 
destinados.

Lo que he dispuesto se inser
te en el Boletín Oficial de la pro
vincia con objeto de (¡ue llegando 
á noticia de todos, en prendan la 
marcha los que les corresponda,

dando á los. Alcaldes de los pue
blos vigilen su exacto ‘cumpli
miento. •

Zai-agoz;: 16 de Mayo de
=Alejandro Marquina.

' Circular. 1 • .

Habiéndose fugado de Palma * 
provincia de las Baleares, en la 
noche del 20 de Abril últi,

de vigilancia,-y deiuás dcpendien - 
tes de mi autoridad procedan á 
:su busca y captura y caso de eón- 
seguirla lo pondrón á íni disposi
ción dándome cuenta.

Zaragoza-8 do Mayo- dé'1866. 
—Alejandro Marqurnu. ■

Edad 44 años, estatura regu
lármelo calióse, oj-ók pardos,' na- cios, natural de Movuela y falle-

caño se lo tiñe.

- ; . ^írculcir.

, ¡.Os Sres. Alcaldes' de los pue
blos He ésta provih'ciá, Guardia 
civil, inspéctores de vigilancia y 
demás dependientes de mi auto
ridad, pro'cédorán á la busca y 
ddleiicion del joven Manuel San
tos y Guerrero cuyas señas se es

go^fá de color á cuadros de larta’n, 
pantalón aplomado con molas'nb- 
gras, chaqueta negra de paño con 
cuellc: vuejlp de. pana, chaleco 
blanquinoso de cuadros de tartan 
y. alpa/gatas blancas cerradas.

1). Enrique Almech, Prior del 
Tribunal de Comercio de Za
ragoza.

Hago saber: Que declarado en 
quiebra I). Ramón Luna vecino y 
del comercio de esta ciudad se se
ñaló el día 12 del actual para la 
celebración de la primera Junta

f mo y etflplto á D.* Victorina 
I Purria y Rodrigméz, viuda de di
: i cho finado, y á ’ los hijos qué de 

_ ! esté baya ténulo, para que dentro
General de acreedores y nombra- , del término de un año se présen

número suficiente, se ha señalado 
i para la celebración de nueva jun- 

la á las 8 de la mañana del dia 
4 de Junio en el salón del Tri
bunal calle de la manifesíacion 
núm. 155; y se convoca á todos 
los acreedores para la asistencia 

' por sí ó apoderado en forma le- 
i gal donde se celebrará por el Se
: ñor Juez, Comisario, apercibién- 
! dolos en otro caso, |de pararles el 
I; perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de Ma
yo de 1866.—Enrique Almech. 
—Por mandado de S. S. , L. Ca
milo Torres. ,

D. Ramón Octavio de Toledo, Juez 
dé priinera instancia de Pina y 
su partido. .

Por el presenté "segundo , ed ic" 
to - se anuncia el faliocimiento sin 

; testar del Presbítero y Rector que 
' filé del lugar de La Zaida, Mosen 

José ■ Francisco Magallon y Pala-

aió en dicho lugar de La Zaida, 
y se llama á los que se crean con
derecho á hetedarld para quecom- 
parézcan Já deducir el que les 
asista en este Juzgado y Escri
banía del refrendatario dentro del 
lárminode 20 días que á este fin 
se señala; haciéndose prcsentolque 
ha Comparecido I). Joaquín López 
y Magallon, vecino del referido 
lugar de La Zaida, en concepto 
de sobrino carnal y heredero de 
aquel, á instancia del cual se ha 
promovido el juicio de abintes- 
lato.

Dado en la villa de Pina á 12 
de Mayo de 1866.-—Ramón Oc
tavio de Toledo.—D. S. O. Pablo, 
Mova. . . . 

D, José de Escalera y Barrero, 
MagisU'ado déla Real Audiencia 
de estas Islas Filipinas, Juez ge
neral del juzgodo primitivo de ; 
bienes de difuntos de las mismas 
que de hallarse en actual eger- 
cicio de sus .funciones el infras- | 
crito Escriliano de Cámara cer- 
tilica. ' i

Hago sabert Que en este Juz- l 
gado se'^igen autos' del iritesfado 
del fmadoJb. Francisco Surfoca, ■ 
Cómándánteque fué del Regimien
to infantería del Rey núm. 1, y > 
de conformidad con loque he pre- i 
venido en ellos en providencia dé * 
27 de Febrero anterior cito, llá- .

ten en este. Juz«ado por sí ó por 
persona ó por medio deapodórado 
en forma legal y. con los docu
mentos necesarios á justificar su 
personalidad á deducir las accio
nes que puedan corresponderles 
Icgíüma'menie en la herencia de
jada por Surroca, consistente en 
la suma de doscientos ochenta y 
cinco escudos tres mil ciento cin
cuenta diez milésimas, apercibi
dos que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dado en Manila á 5 de Mafáó 
de 1866.—José dé Escalera,~ 
Por mandado dé1 S. S. Mariano 
Vinairánca ;' •

D. José Cantera, Juez de primera 
instancia del disTito. de la Uni
versidad de Zaragoza.

Por el presente cito, llamo y 
emplazo por segundo edicto y pre
gón á Bernardo Tisné y' Graielú, 
natural de Pan en los Bajos Piri
neos (Fráncia)''do oficio albañil 
sóltero, de veinte y ocho años de 
edad, residente (pie fue en. esta 
ciudad, para que el término de 
nueve dias se . presente en este 

| Juzgado á oir cierta notificación 
en la causa contra el mismo 
y otro se sigue sobre lesiones; 
pues qué de no ^verificarlo le para
rá el perjuicio que hayaTugar.

Dado en Z'aragóza á dos de 
Mayo de 1866.=¿José Cantera.— 
Por su mandoda, José Barran.

AU6r;NClA T’rJlRITOÍHAL OE
z \r \g .ü Za . • ¡;

' ve.secretaria. ’ .

El Excmo. Sr. Ministro de Gra
cia y Justicia, con . fecha yeinté 
y ocho del rnés de Abril próxi
mo pasado,dice entre otros ca; 
sos, al Sr. Régenté de. ésüv Au
diencia, lo que sigue;

«En Real órden dé 18 dé Di
; ciembre de 1862, se d¡ciaron 

vafiás' reglas njcmdp la 1 manera 
y forma de reunir los datos es
tadísticos sobre actos de con- 

í cíliacion y jpicioé vérbales. A pe - 
i sáf dé las" jmsteriprés rdcomen- 
1 daciones hechas por mejorar este 
■ séfvició, las Tiojas remitidas al 

Minislerio cbnti úíe i érrofés de 
■ trascendem i?, a tos cuáles ps iií- 

dispensabh-pímrr (dicaz remedio. 
A este fin se servirá VVS. dispo- 

i ner: l .° Que tos Juecésplé prijpe- 
' ni instánciú exijan inénsualme,Me 
. de los de paz un ’éstádo cdn- 
' forme al adjunto modelo en el 
1 que comprendan.el número de 

actos de conciliación ó juicios 
verbale§ terminados én el mes 

: anterior; qóé meh^ualmente tam- 
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bien resumirán en uno solo, 
adicionado con los juicios termi
nados en segunda instancia; pro
curando que las cifras consig
nadas correspondan á las noti
cias ó datos que los epígrafes de 
la casilla espresan, y que en los 
diferentes cuadros haya la debida 
armonía, consultando en caso ne
cesario á esa Regencia las dudas 
que pudieren ocurrir sobre la ver
dadera inteligencia de los citados 
epígrafes. •2.° Del estado que 
remitan á V. S. cada mes debe
rán conservar una copia, así co
mo también los citados parciales 
de los Juzgados de paz.»

Lo que por orden del Sr. Re
gente de esta Audiencia, se man
da publicar en el Boletín Oficial 
de la provincia para su debido 
cumplimiento por los Jueces de 
primera instancia de la misma, 
cuyos funcionarios . en virtud de 
orden de la superioridad mencio
nada, darán aviso de quedar en
terados de lo que dispone la 
preinserta Real orden no pu
blicándose los modelos de que 
en la misma se hace mérito, 
por obrar de antemano en los 
Juzgados de primera instancia 
del territorio de esta Audiencia.

Zaragoza 12 de Mayo de 1866.
—El Vice-secrctario, José Ra
fael Guerra.

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA 

Lnion y Constancia

en liquidación.
Por acuerdo de la comisión li

quidadora, yen cumplimiento del 
artículo 21 de la ley de 6 de Ju
lio de 1859, y del Reglamento 
social se requiere por primera vez 
á los Sres. socios de la misma 
D. Marcial Ramírez, José Gar
cía, Miguel Arruebo, Alejandro 
Ramírez, José Bono, Vicente Bo 
no, Baltasar Sarto, Juan Sarto, 
Joaquín Pujadas, Joaquín Mora
les. Pascual tiñan, Joaquín Pi- 
nilla, Juan Pedro Pina, Vicente 
Calvo, Paterno Pina, Emeterio 
Celorrio, Vicente Tejedor, Sebas
tian Logroño, José Mayor, Fran
cisco Ripa, A. Fecamps y La- 
creus. Pió Sudes y Cité y Ra
món Monreal; para que se sirvan 
satisfacer los descubiertos en que 
se hallan por dividendos pasivos, 
para evitarse los perjuicios á que 
haya lugar con arreglo á los ci
tados artículos.

Madrid 15 de Mayo de 1866. 
=7=P- A. de la C. L. El Gerente, 
Matías Lacasa.

Real Yeguada.
En los dias 27 y 28 de Mayo 

actual, se venderán en pública su

basta y como sobrante en esta 
ganadería, un número bastante 
considerable de cabezas que se 
compone ■ de Yeguas de varias 
edades, Potros de cuatro años y 
ganado mular de la misma edad.

El acto de la subasta princi
piará á las 12 de la mañana de 
los espresados dias, en el local 
denominado el pieadeao, do.idj 
se hallará de manifiesto el gana
do y las condiciones del remate.

Aranjuez 8 de Mayo de 1866. 
—P. 0. del Excmo. Sr. Direc
tor, M. Vaun.

En los dias 27 del presente 
y 5 de Junio inmediato y hora 
de las diez de la mañana, se sa
cará á pública subasta en la sala 
consistorial de la villa de Cañiñe- 
na, el arriendo de aceite para el 
servicio del alumbrado en el año 
económico de 1866 á 1867.

La plaza de Farmacéutico de 
la villa de Almonacid de la Sierra 
á partido cerrado por uno ó mas 
años se halla vacante. Su dota
ción que será satisfecha por tri
mestres vencidss, consiste en 
1200 escudos en la cual se. halla 
comprendida ía asignación que 
corresponde como titular de Be
neficencia.

Todos los que se hallen en el 
caso de solicitarla lo verificarán 
hasta el 15 del próximo mes de 
Junio remitiendo las solicitudes 
al Sr. Alcalde Presidente. Al pa
go de lo estipulado escepto al 
asignado de Beneficencia respon
den un número limitado de ma
yores contribuyentes.

La comisión de acreedores de 
D Francisco Valero, nombrada 
por ellos por unanimidad para lle
var á efecto el arreglo amistoso 
de los créditos contra dicho se
ñor, hace saber: que habiéndose 
alzadola disposición del Tribunal, 
por la cual suspendió la venta 
anunciada para el dia 29 del pa
sado, se procederá á la venta en 
subasta pública, la cual tendrá 
lugar el lunes 21 del actual, á las 
once de la mañana, en el despa
cho de D. Pedro Marín y Goser, 
Notario del Colegio de esta capi
tal, calle de Carrica (antes de la 
Luna), núm. 4, piso entre suelo.

Una casa, sita en la plazuela 
del Justicia, de esta capital, mar
cada con el núm. 5.

< Otra casa, sita en la calle del 
Temple, también de esta ciudad, 
señalada con el núm. 25.

Un olivar, en el término de Ra- 
balale, frente á la torre del Se
minario, en el paseoque conduce 
desde San José á Torrero, por 
cuyo paseo tiene entrada de carro; 

siendo su cabida de dos y medio 
á tres eahices próximamente ó lo 
que fuere.

Y una casa en la villa de Muel 
y su calle déla Iglesia, núm. 2.

Los tipos de subasta asi como 
las demás condiciones estarán de 
manifiesto en la citada Notaría. 
Los acreedores se reservan la 
aprobación de la subasta por 24 
horas.

SUBASTA.
Por sus dueños se pondrán en 

venia media ile subasta que Se cele
brará en Zaragoza el día 28 de Ju
mo pióximo á las 41 de su mañana, 
en la notariado l). Celestino Serrano, 
calle de S. Voto núm. 41, donde 
obran los títulos de pertenencia, las 
lincas siguientes:

En término de la villa de Quinto, 
partido de Pina: Una hacienda lla
mada de Matamata, compuesta de 
3278 olivos, 32 cahíces de tierra 
blanca, 2 de viña, 6 de soto con ár
boles junio al Ebro, 2 de mejana; 
tiene varios frutales, 2 norias para 
liego con su caseta, y una casa ven
ta ilulada del carro con corral, cua
dras y cubiertos, un pajar y caseta 
contiguos, junto á la carretera de 
Alcañiz entre las barcas de Jelsa y 
Velilla, lasada pericialmente en 
640.400 rs. vn.

En los de villa de Jelsa. Uncam- 
po de 10 anegas con 7 olivos y un 
nogal, otro de 3 y 8 almudes con 4 
moreras y un nogal; y otro de 6 y 7 
con porción de viña lasados los 3 en 
201 79 rs. vn.

En los de la villa de Viertas, par- 
lidp de Tarazona, Una viña de 6 
anegas, otra de 4 medias, otra de 3 
y 6 almudes, otra de 4á6- otra de 
7, otra de 1 y 10, otra de 4, otra 
de 6 y 7 almudes, valoradas en 
6280 rs. vn. Una casa calle del 
Conde núm. 4 con bodega vinalaria 
lasada en 9800, tiene cuatro cubas 
y una prensa de rincón valoradas en 
2420 rs. vn. total de las 8 viñas, 
casa y efectos de la bodega 48200 
rs. vn.

Enseñarán las fincas de Quinto y 
Jelsa D. Pablo Falcon, habitante 
en Jelsa y las de Viertas el arrenda
dor D, Lucas Lahera.

El reparto de contribución de 
la Puebla de Alfinden se halla de 
manifiesto en la Secretaría de su 
Ayuntamiento hasta el dia 16 de 
Mayo.

El repartimiento déla contribu
ción del pueblo de Gallocanla se 
halla espuesto al público por tér
mino de ocho dias en la Secre
taría de Ayuntamiento.

El repartimiento de la contri
bución territorial de la villa de

Quinto, se halla de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento, 
por 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución del pueblo de Lechen 
se halla espuesto al público en la 
Secretaria de Ayuntamiento por 
término de 8 días,

El repartimiento de la contri
bución de inmuebles, cultivo y 
ganadería de la villa de Malón se 
halla espuesto al público en la 
SecreLaríadel Ayuntamiento por 8 
días.

El repartimiento territorial del 
pueblo Boquiñeni se halla espues
to al público por 8 dias en la Se
cretaría del Ayuntamiento.

El reparto de la contribución 
territorial del pueblo de Utebo, 
estará de manifiesto por término 
de ocho dias en la Secretaría de 
su Ayuntamiento.

El repartimiento de la contri
bución de Daroca, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de 
Ayuntamiento por 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución territorial del pueblo de 
Used , se halla de manifiesto 
por término de 8 dias.

El repartimiento de la contribu
ción del pueblo de Mara, se halla 
espuesto al público en la Secreta
ría de Ayuntamiento por 8 dias.

El repartimiento de la contri
bución del pueblo de Alea, se 
halla de manifiesto en la Secreta
ría de Ayuntamiento por término 
de 8 dias.

El repartimiento de la coniri- 
bucion del pueblo de Pintan o 
se halla de manifiesto en la Se
cretaria de Ayuntamiento por tér
mino de 8 dias.

El repartimiento de la contribu
ción de Villalba está de mani
fiesto en la Secretaria de Ayunta
miento por término de 8 dias.

El repartimiento de la con
tribución del pueblo de Agón, 
se halla espuesto al público en la 
Secretaría de Ayuntamiento por 
término de 8 dias.

El reparto de contribución ter
ritorial del pueblo de Bagüés, 
se halla de manifiesto por término 
de 8 dias en la Secretaría de esto 
Ayuntamiento.

Imprenta de Antpnio Gallifa.
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